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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 
Tel. 3885005 Ext. 6037 
Correo: j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario de Atención:   Lunes a Viernes  
8:00 Am a 12:00 Pm y de 1:00 Pm a 05:00 Pm  
Dirección: Calle 11 No. 14-03 Barrio Centro. 
ConsultaProcesos: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?
opcion=consulta
Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-
malambo/63
Malambo-Atlántico. Colombia. 

RV: TUTELA

Recepcion Reparto Circuito Judicial - Atlántico - Malambo <repartoctojudmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 31/01/2023 4:46 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Atlántico - Malambo <j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Acción de Tutela

Malambo, Enero 31 de 2023. 

Señor (es):
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO

Cordial Saludo, 
 
Por medio del presente, adjunto los archivos de la tutela referida.

Quedando atentos,

Cordialmente,  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Fjusticia21%2FAdministracion%2FCiudadanos%2FfrmConsulta.aspx%3Fopcion%3Dconsulta&data=05%7C01%7Cj01prmpalmalambo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce7be622462024068b61908db03d4928b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638107983790953605%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=PLqSPjIDyRxVna1qEdAt1o9vsXOu%2FXXUYzaUuoLyvQA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-003-promiscuo-municipal-de-malambo%2F63&data=05%7C01%7Cj01prmpalmalambo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce7be622462024068b61908db03d4928b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638107983790953605%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=61oBHZgmvRdClTa17eaByQe2rR9HZCYYy4cwGS6hBaM%3D&reserved=0


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO No: 08-433-40-89-001-2023-00015-00 

ACCIONANTE: CESAR ANTONIO ESTRADA BARRIOS 

ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y LA REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

 

1. https://www.unidadvictimas.gov.co/es/la-unidad/resena-de-la-unidad/126  

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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malambo 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL, DE MALAMBO. Primero (01) de 

Febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Que el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la Acción de Tutela, establecida 

en el artículo 86 de la Constitución Nacional, es claro en señalar que, si bien en tal solicitud 

prevalece la informalidad, es absolutamente necesario que ella contenga determinados aspectos 

que ayuden al Juzgador a verificar las razones o hechos que la motivan. 

 

En el presente caso, el señor CESAR ANTONIO ESTRADA BARRIOS dirige la Acción de 

Tutela contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS por la presunta vulneración del derecho a la PETICIÓN. 

 

Con relación a las reglas de reparto de las acciones de tutela, el Decreto 333 de 2021, por medio 

del cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de  

2015,  Único  Reglamentario  del  sector  Justicia  y  del  Derecho,  referente  a  las  reglas  de 

reparto  de  la  acción  de  tutela, estableció  la  autoridad  competente  para  conocer  de  las 

acciones  de  tutela  dirigidas  contra las  entidades  de  ORDEN  NACIONAL,  estableciendo  

lo siguiente: 

 

“Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese el 

artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:  

 

"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 

del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con 

jurisdicción donde ocurriere la  violación  o  la  amenaza  que  motivare  la  presentación de  la 

solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: (...) 

 

2.  Las  acciones  de  tutela  que  se  interpongan  contra  cualquier  autoridad,  organismo  o 

entidad  pública  del orden  nacional serán  repartidas,  para  su  conocimiento  en  primera 

instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. (...)” 

 

Por lo antes expuesto, se tiene que la entidad contra quien va dirigida la presente acción de tutela 

la  UNIDAD  DE  ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN  INTEGRAL  A  LAS  VÍCTIMAS,  es 

una entidad  de ORDEN  NACIONAL, “Es una entidad del orden nacional con autonomía 

administrativa y patrimonial, que pertenece al sector de la inclusión social y la reconciliación 

liderado por el Departamento de la Prosperidad Social (DPS).”1 razón  por  la  cual  su  

conocimiento  le  corresponde  a  un  JUEZ  DEL CIRCUITO,  siendo  el  municipio  de  Soledad 

la  cabecera  del  circuito  al  que  pertenece  el municipio de Malambo. 

 

En consecuencia, este despacho declara  la  falta  de  competencia  para  conocer  de  la  acción  

de  tutela instaurada por el señor CESAR ANTONIO ESTRADA BARRIOS, contra la 

UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, entidad de 

ORDEN NACIONAL, de conformidad con el Parágrafo 1° del artículo 1° del 

https://www.unidadvictimas.gov.co/es/la-unidad/resena-de-la-unidad/126
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Decreto 333 de 2021, por lo que se procederá a remitir de forma inmediata el expediente, al 

reparto del circuito judicial de Soledad –Atlántico, para que sea sometida bajo formalidades 

de reparto y sea dado el trámite pertinente a la presente acción de tutela. 

 

En tal virtud, se 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar la falta de competencia dentro de la Acción de Tutela instaurada por el señor CESAR 

ANTONIO ESTRADA BARRIOS, en consecuencia, se ordena remitir de forma inmediata el 

expediente, al reparto del circuito judicial de Soledad-Atlántico, de conformidad con el 

artículo 1º del Decreto 333 de 2021. 

 

2. Expídanse los oficios correspondientes, por secretaría.  

 

3. Notifíquese lo anterior por el medio más expedito y eficaz esto es a los correos electrónicos 

y dirección física:  

 

Calle 10B N° 5ª sur-18 Barrio Miraflores, Malambo-Atlántico. 

ccto02soledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

j01cctosoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 

JUEZ 
Auto No. 0051-2023AGB 

 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97aaf9cc1a1ab6c626b8bceb62b21bcaf895164aa673c7239b0dc0a468116314
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICACIÓN DE RECHAZO POR FALTA DE COMPETENCIA-ACCIÓN DE TUTELA 00015-
2023

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Atlántico - Malambo
<j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/02/2023 2:35 PM

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Atlántico - Soledad <ccto02soledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 01
Civil Circuito - Atlántico - Soledad <j01cctosoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (723 KB)
2023-00015 AUTO RECHAZAPORFALTADECOMPETENCIA-CESARESTARADA-UNIDADDEVICTIMASYREPARACIONINTEGRAL.pdf;

Buenas Tardes

Cordial Saludo

Por medio de la presente se le informa que por auto de la fecha este despacho resolvió:

1.Declarar la falta de competencia dentro de la Acción de Tutela instaurada por el señor CESAR ANTONIO
ESTRADA BARRIOS, en consecuencia, se ordena remi�r de forma inmediata el expediente, al reparto del
circuito judicial de Soledad-Atlán�co, de conformidad con el ar�culo 1º del Decreto 333 de 2021.

2. Expídanse los oficios correspondientes, por secretaría.

3. No��quese lo anterior por el medio más expedito y eficaz esto es a los correos electrónicos y dirección
�sica:
Calle 10B N° 5ª sur-18 Barrio Miraflores, Malambo-Atlán�co.
ccto02soledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
j01cctosoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se adjunta auto de Rechazo por falta de competencia con 03 folios ú�les, y Link del Expediente Digital.

08433408900120230001500

Atentamente,

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
Microsi�o página web: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
malambo/home
Dirección: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo – Atlán�co) 
Correo electrónico ins�tucional: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Twi�er @j01prmpmalambo 
AVISO IMPORTANTE: Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de
lunes a viernes (días hábiles) de 8:00 AM a 12:00 PM y de 1:00PM a 5:00PM, cualquier documento
recibido posterior a esta ul�ma hora, será radicado con fecha del día siguiente hábil. 
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